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CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Séptima Sesión 
Extraordinaria de Cabildo celebrada el 11 de abril del 2025. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las quince horas 
con cincuenta minutos del día once de abril del año dos mil veinticinco, se 
encuentran reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, 
ubicado en calle Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, 
Nicolás Romero, Estado de México, los CC. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, 
Presidenta Municipal Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, Síndico 
Municipal; Geraldina García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava Alanís, 
Segundo Regidor; Ma. del Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; Jonathan 
Rosas García, Cuarto Regidor; Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; Cinthya 
Selene Cruz Alcántara, Sexta Regidora; José Humberto Cázares Domínguez, 
Séptimo Regidor; Chantal Naomi Osnaya Escobar, Octava Regidora; Edith 
Hernández Domingo, Novena Regidora; y el Lic. Refugio Martín Suárez Barrera, 
Secretario del Ayuntamiento, por lo que encontrándose la totalidad de los 
integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; y con fundamento en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28  y 91 Fracción II de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 3 del Bando Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México; 13 y 27 del Reglamento del Cabildo de Nicolás Romero, Estado 
de México vigente, y con el propósito de celebrar la Séptima Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, la Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Presidenta Municipal 
Constitucional; declaró iniciada la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo y 
validos los acuerdos que en ella se tomen conforme a la Ley, aprobándose los 
siguientes: 
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IV. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos:  
 
 

IV. 1. Presentación del Contingente Económico General de Asuntos 
Jurídicos, que corresponde a los meses de enero y febrero del año 2025. 

 
 
Se da cuenta que el informe de referencia les fue hecho llegar previo a la presente 
sesión y se hace constar para los fines legales a que haya lugar. Teniéndose por 
rendido el mismo en sus términos legales. 

 
 
 
 
IV. 2.  Propuesta y aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión 

Electoral con Carácter Transitoria por el que se Califica de Válida la 
Elección de Delegados, Subdelegados y miembros de los Consejos de 
Participación Ciudadana. 

 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 31 fracción XII, 56, 59, 72 y 73 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 7 del Reglamento para la 
Conformación y Ejercicio de las Delegaciones y Consejos de Participación 
Ciudadana del Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. El punto IV. 2. del 
Orden del Día, se aprueba por Mayoría de votos de los integrantes presentes de 
este cabildo. Emitiéndose el siguiente acuerdo:  
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Acuerdo 01/07/EX/2025.  
 
 
Primero. –  El H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, acuerda 
aprobar el dictamen de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, emitido por la 
Comisión Municipal Electoral con Carácter de Transitoria, por el que se califica de 
válida la elección de Delegados, Subdelegados y miembros de los Consejos de 
Participación Ciudadana; siendo el siguiente: 
 

 
Dictamen relativo a la validación de la Elección para integrantes de la 
Delegación, de la Subdelegación e integrantes del Consejo de Participación 
Ciudadana. 
 

Nicolás Romero, Estado de México, a 04 de abril de dos mil veinticinco. 
 
Dictamen que emite la Comisión Municipal Electoral, con carácter de 
Transitoria del Municipio de Nicolás Romero, Estado de México 2025 – 2027, 
relativo al cómputo final en las demarcaciones donde se realizó la elección de 
delegación, subdelegación e integrantes del consejo de participación ciudadana 
(COPACI) del municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 2025 – 2028, a la 
declaración de validez de la elección, que se emite en términos de la Base Vigésima 
Sexta de la Convocatoria para la elección de Delegados, Subdelegados e 
integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana (COPACI) del Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México, 2025 – 2028. 
Este dictamen se elabora considerando las actuaciones que ha realizado la 
Secretaría del H. Ayuntamiento a través de la Coordinación de Gobierno para 
preparar la elección, y con el desahogo de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de esta elección. 
 
Actividades que realizó la Secretaría del Ayuntamiento a través de la 
Coordinación de Gobierno 
 
Preparación de la elección. En esta etapa: 
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 Se celebró un Convenio de Colaboración con el Instituto Electoral del Estado 
de México (IEEM), para la coadyuvancia en la organización, asesoría, 
capacitación y comodato de mamparas, para la elección de los Delegados, 
Subdelegados y miembros de los Consejos de Participación Ciudadana, de 
Nicolás Romero, Estado de México,  

 Con fecha 28 de febrero de dos mil veinticinco, en la Primera sesión ordinaria 
de cabildo Abierto, se integró la Comisión Municipal Electoral, con 
carácter de Transitoria del Municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México 2025 – 2027, quedando integrada de la siguiente manera:  

 

Nombre Cargo 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 
 

Presidenta 

Lic. Refugio Martin Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 
 

Vicepresidente 

C. Marco Antonio García Cuevas  
Coordinador de Gobierno 
 

Secretario 
Técnico 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez, 
Síndico Municipal 
 

Vocal  

C. Geraldina García Meneses,  
Primera Regidora  
 

Vocal  

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio,  
Tercera Regidora 
 

Vocal  

C. Jonathan Rosas García,  
Cuarto Regidor 

Vocal  
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 Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco se publicó la Convocatoria 
para la elección de Delegados, Subdelegados e integrantes de los Consejos 
de Participación Ciudadana (COPACI) del Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México, 2025 – 2028. 

 Del 10 al 14 de marzo del 2025, la Coordinación de Gobierno, realizó el 
registro de las planillas y formulas contendientes; validando los documentos 
de cada uno de los integrantes de las fórmulas y planillas registrados que 
cumplieron con los requisitos señalados en la Convocatoria. 

 En fecha 18 de marzo del 2025, la Coordinación de Gobierno, elaboró la 
asignación de colores del registro de planillas y fórmulas. 

 En fecha 28 de marzo del 2025, la Coordinación de Gobierno, determinó la 
ubicación de mesas receptoras de votación. 

 

 

C. Mirely Romero Aceves,   
Quinta Regidora 
 

Vocal  

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara,  
Sexta Regidora 
 

Vocal  

C. José Humberto Cazares Domínguez, 
Séptimo Regidor 
 

Vocal  

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 
 

Vocal  

C. Edith Hernández Domingo,  
Novena Regidora 
 

Vocal  
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Jornada electoral realizada el día 30 de marzo del 2025 
 
 Durante esta fase: 
 

 Se instalaron 30 mesas receptoras de votación 

 Participaron 79 personas como comisionados ante mesa receptora de 
votación, que fueron elegidos de entre los servidores públicos municipales. 

 Se realizó el registro de los resultados electorales de las actas de escrutinio 
y cómputo de las mesas receptoras de votación. 

 
Revisión de los paquetes electorales 
 

 El día lunes 31 de marzo del 2025, la Coordinación de Gobierno procedió a 
la revisión del contenido de los paquetes electorales presentados por las 
mesas receptores, en donde no se advirtió la existencia de incidentes. 

 
Conclusiones 
 
Toda vez que la jornada electoral celebrada el pasado día 30 de marzo del año en 
curso, cumplió con los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, objetividad, máxima publicidad y paridad, principios, básicos que se 
reflejaron en la conducta y decisiones de quienes participaron en la elección ya sea 
como organizadores o desempeñando alguna función específica, en las mesas 
receptoras de votación, los resultados que se obtuvieron en las mesas receptoras 
de votación son válidos. 
 
Las planillas únicas que se registraron en las diversas demarcaciones son válidas, 
ya que cumplieron con los requisitos de elegibilidad señalados en la convocatoria 
respectiva. 
 
Debido a lo anterior, como se anticipó, se registró todas y cada una de las actas de 
escrutinio y cómputo de las localidades en las que se llevó a cabo un proceso 
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democrático derivado de la elección de delegación, subdelegación e integrantes del 
consejo de participación ciudadana (COPACI) del municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México. 2025 – 2027 y a los resultados consignados en las actas antes 
mencionadas y con base en el registro de estas en elección como en planilla única 
y designación por parte del H. Ayuntamiento se obtienen los siguientes resultados: 
 

CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

1 
AMPLIACIÓN 
CRESCENCIO 
SÁNCHEZ 

PLANILLA ÚNICA 

2 
AMPLIACIÓN 
GRANJAS 
GUADALUPE 

PLANILLA ÚNICA 

3 
AMPLIACIÓN 
LIBERTAD 

199 - - ─ 217 ─ ─ ─ 42 458 

4 
AMPLIACIÓN 
MORELOS 

PLANILLA ÚNICA 

5 
AMPLIACIÓN VISTA 
HERMOSA 

PLANILLA ÚNICA 

6 
AQUILES CÓRDOVA 
MORAN 

PLANILLA ÚNICA 

7 ARCOÍRIS 265 - - - - - 151 - 26 442 

8 
AZOTLÁN PARTE 
ALTA 

PLANILLA ÚNICA 

9 
AZOTLÁN PARTE 
BAJA 

142 - ─ ─ ─ ─ ─ 219 - 361 

10 
BARRIO DE 
GUADALUPE 

145 - - - 84 - - - - 229 

11 BARRÓN CENTRO 220 - - 105 - 77 39 - 9 450 

12 

BENITO JUÁREZ 1ª. 
SECCIÓN 
(CABECERA 
MUNICIPAL) 

143 - ─ ─ ─ ─ 72 ─ 16 231 

13 
BENITO JUÁREZ 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

(CABECERA 
MUNICIPAL) 

14 
BENITO JUÁREZ 
BARRÓN 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

15 
BENITO JUÁREZ 
BARRÓN 2ª. 
SECCIÓN 

230 ─ ─ ─ ─ 358 - ─ - 588 

16 
BOSQUES DE LA 
COLMENA 

PLANILLA ÚNICA 

17 
BOSQUES DE SAN 
NICOLAS 

PLANILLA ÚNICA 

18 BUENA VISTA 111 - ─ ─ ─ ─ ─ 174 32 317 

19 
BULEVARES DEL 
LAGO 

PLANILLA ÚNICA 

20 
CAHUACÁN (SANTA 
MARIA MAGDALENA 
CAHUACAN) 

PLANILLA ÚNICA 

21 
CAJA DE AGUA, 
PROGRESO 
INDUSTRIAL. 

PLANILLA ÚNICA 

22 
CAMPESTRE 
LIBERACIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

23 CÁNTAROS I PLANILLA ÚNICA 

24 CANTAROS II 136 5 - 2 2 - 62 - 0 207 

25 CANTAROS III PLANILLA ÚNICA 

26 
CINCO DE 
FEBRERO 

PLANILLA ÚNICA 

27 
CIUDAD 
CAMPESTRE 

PLANILLA ÚNICA 

28 
CLARA CÓRDOVA 
MORAN 

PLANILLA ÚNICA 

29 COLMENA CENTRO 117 ─ ─ - ─ - ─ 78 14 209 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

30 
CRESCENCIO 
SÁNCHEZ DAMIÁN 

PLANILLA ÚNICA 

31 CUMBRES DEL SOL PLANILLA ÚNICA 

32 EL GAVILLERO PLANILLA ÚNICA 

33 EL GLOBO PLANILLA ÚNICA 

34 
EL MIRADOR, SAN 
ILDEFONSO 

PLANILLA ÚNICA 

35 EL TANQUE PLANILLA ÚNICA 

36 EL TRÁFICO PLANILLA ÚNICA 

37 
ELSA CÓRDOVA 
MORÁN 

PLANILLA ÚNICA 

38 
FRANCISCO I. 
MADERO 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

39 
FRANCISCO I. 
MADERO 2ª. 
SECCIÓN 

155 - - - - 90 - - 29 274 

40 
FRANCISCO I. 
MADERO 3ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

41 
FRANCISCO I. 
MADERO SECCIÓN 
20 

155 ─ 141 ─ ─ ─ 71 ─ 33 400 

42 
FRANCISCO 
SARABIA 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

43 
FRANCISCO 
SARABIA 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

44 
FUENTES DE SAN 
JOSÉ 

223 ─ ─ - ─ ─ 148 ─ - 371 

45 
GRANJAS 
GUADALUPE 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

46 
GRANJAS 
GUADALUPE 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

47 
GUADALUPANA DEL 
LAGO 

97 1 2 1 - 1 106 - - 208 

48 
GUADALUPE SAN 
ILDEFONSO 

PLANILLA ÚNICA 

49 
HIDALGO 1ª. 
SECCIÓN 

121 - - - - - 53 - 10 184 

50 
HIDALGO 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

51 HIMNO NACIONAL PLANILLA ÚNICA 

52 
IGNACIO 
CAPETILLO 

PLANILLA ÚNICA 

53 
INDEPENDENCIA 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

54 
INDEPENDENCIA 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

55 
INFONAVIT 
PROGRESO 

PLANILLA ÚNICA 

56 
JORGE JIMÉNEZ 
CANTÚ 

PLANILLA ÚNICA 

57 

JOYA DEL 
TEJOCOTE, 
PROGRESO 
INDUSTRIAL 

PLANILLA ÚNICA 

58 
LA CONCEPCIÓN, 
PROGRESO 
INDUSTRIAL 

PLANILLA ÚNICA 

59 LA ERA 163 - - - - - 179 - - 370 

60 LA GLORIA PLANILLA ÚNICA 

61 
LA PAZ SAN 
ILDEFONSO 

PLANILLA ÚNICA 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

62 LA Y GRIEGA PLANILLA ÚNICA 

63 
LIBERTAD 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

64 
LIBERTAD 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

65 LLANO GRANDE PLANILLA ÚNICA 

66 
LOMA DE LA CRUZ 
1ª. SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

67 
LOMA DE LA CRUZ 
2ª. SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

68 
LOMA DE LA CRUZ 
3ª. SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

69 LOMA DEL RIO PLANILLA ÚNICA 

70 
LOMA LARGA, EL 
PROGRESO 
INDUSTRIAL 

PLANILLA ÚNICA 

71 LOMAS DEL LAGO PLANILLA ÚNICA 

72 LOS MANANTIALES PLANILLA ÚNICA 

73 
LOS TUBOS, EL 
PROGRESO 
INDUSTRIAL 

PLANILLA ÚNICA 

74 MORELOS PLANILLA ÚNICA 

75 
PASEO SAN 
CARLOS 

PLANILLA ÚNICA 

76 
PEDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO 

PLANILLA ÚNICA 

77 
PROGRESO 
INDUSTRIAL 

PLANILLA ÚNICA 

78 
PUENTECILLAS, 
CAHUACÁN 

190 - - - - 164 - - - 378 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

79 

PUEBLO VIEJO, 
AMPLIACIÓN 
GRANJAS 
GUADALUPE 

PLANILLA ÚNICA 

80 
QUINTO BARRIO, 
CAHUACÁN 

PLANILLA ÚNICA 

81 
RESIDENCIAL SAN 
CARLOS 

PLANILLA ÚNICA 

82 
RICARDO FLORES 
MAGÓN 

PLANILLA ÚNICA 

83 
RINCONADA LAGO 
DE GUADALUPE 

PLANILLA ÚNICA 

84 
SAN FRANCISCO 
MAGÚ 

737 - - 766 - - - - 59  1562 

85 
SAN ILDEFONSO 
CENTRO 

237 332 ─ ─ ─ ─ 409 ─ 12 1007 

86 
SAN ISIDRO LA PAZ, 
1ª. SECCIÓN 

228 - ─ ─ ─ ─ - 245 20 493 

87 
SAN ISIDRO LA PAZ, 
2ª. SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

88 
SAN ISIDRO LA PAZ, 
3ª. SECCIÓN 

242 ─ - 275 ─ ─ - ─ - 553 

89 
SAN JOSÉ EL 
VIDRIO 

PLANILLA ÚNICA 

90 
SAN JUAN DE LAS 
TABLAS 

PLANILLA ÚNICA 

91 
SAN JUAN 
TLIHUACA 

166 - - ─ ─ ─ 97 ─ 23 286 

92 
SAN JUAN, SAN 
ILDEFONSO 

PLANILLA ÚNICA 

93 SAN MIGUEL HILA PLANILLA ÚNICA 

94 
SAN PABLO DE LA 
CRUZ, PROGRESO 
INDUSTRIAL 

PLANILLA ÚNICA 

95 
SANTA ANITA 
CENTRO 

PLANILLA ÚNICA 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

96 
SANTA ANITA LA 
BOLSA 

132 78 - - 64 - - - 14 288 

97 TRANSFIGURACIÓN PLANILLA ÚNICA 

98 

UNIDAD 
HABITACIONAL 
MIRADOR DEL 
CONDE, 
FRANCISCO I 
MADERO 

PLANILLA ÚNICA 

99 
UNIDAD 
HABITACIONAL 
SITIO 217 

117 - - - - - 98 - - 229 

100 
VILLAS DEL 
BOSQUE 

PLANILLA ÚNICA 

102 
VEINTIDÓS DE 
FEBRERO 

PLANILLA ÚNICA 

103 
VICENTE 
GUERRERO, 1a. 
SECCIÓN 

199 23 4 64 2 4 91 2 2  391 

104 
VICENTE 
GUERRERO, 2ª. 
SECCIÓN 

142 - - 78 - - - - 20 240 

105 
VICENTE 
GUERRERO, 
BARRÓN 

148 12 5 6 3 81 9 4 13 281 

106 
VISTA HERMOSA 1ª. 
SECCIÓN 

237 209 - - - - - - - 446 

107 
VISTA HERMOSA 2ª. 
SECCIÓN 

110 15 - - - - 226 - 6 373 

108 
WENCESLAO 
VICTORIA SOTO 

PLANILLA ÚNICA 

109 
ZARAGOZA 1ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

110 
ZARAGOZA 2ª. 
SECCIÓN 

PLANILLA ÚNICA 

D E L E G A C I O N E S 
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CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C O L O R       D E        L A S        P L A N I L L A S 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO NARANJA NULOS TOTAL 

D E L E G A C I Ó N 

COLOR DE LAS FÓRMULAS 

GUINDA ROJA VERDE MORADO AZUL GRIS BLANCO AMARILLO NULOS TOTAL 

1 
SANTA MARÍA 
MAGDALENA 
CAHUACÁN 

PLANILLA ÚNICA 

2 
QUINTO BARRIO 
CAHUACÁN 

PLANILLA ÚNICA 

3 
SAN FRANCISCO 
MAGÚ 

705 - - 784 - - - - 44 1533 

4 
SAN JOSÉ EL 
VIDRIO 

PLANILLA ÚNICA 

5 
SAN JUAN DE LAS 
TABLAS 

PLANILLA ÚNICA 

6 SAN MIGUEL HILA PLANILLA ÚNICA 

7 TRANSFIGURACIÓN PLANILLA ÚNICA 

 

I. Validez de la elección 
 

Cabe destacar que se llevaron a cabo todas y cada    una de las etapas del proceso 
electoral correspondiente a la elección de Delegados y Subdelegados e integrantes 
del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) del municipio de Nicolás 
Romero, Estado de México. 2025 – 2028, en las cuales prevalecieron los principios 
rectores de la función electoral, de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se respetaron los derechos fundamentales en materia electoral: a votar 
y ser votado, el de acceso de las y los ciudadanos a las autoridades auxiliares y de 
comunicación del municipio en condiciones de igualdad; el de libertad de expresión, 
así como el derecho a la información. 
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Como puede apreciarse, resulta procedente declarar la validez de la elección a la 
Comisión Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Miembros del 
Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) del Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México 2025 – 2027 lo cual implica verificar  que  en todo momento   se 
hayan cumplido los principios constitucionales y normas legales que lo rigen, así 
como que se hayan observado los valores fundamentales e indispensables para 
considerar una elección como libre, auténtica y democrática. Calificar una elección 
supone examinar si los comicios son conforme a los principios rectores en la materia 
y con las formalidades del proceso electoral, con miras a constatar que no hay 
alguna deficiencia sustancial en la delegación de la autoridad municipal a los 
representantes del pueblo. 
 
En ese sentido, la calificación de la validez de la elección se centra en constatar 
que el proceso se haya llevado a cabo de conformidad a Derecho, así como que se 
hayan respetado las Bases de la Convocatoria correspondiente.  
 
Fundamentos legales. 
 
El presente dictamen se emite de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 31 fracción XII, 56, 
59, 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 7 fracción III del 
Reglamento para la Conformación y Ejercicio de las Delegaciones y Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 
 

II. Declara: 
 

PRIMERO. Es válida la elección de Delegados, Subdelegados y miembros de los 
Consejos de Participación Ciudadana (COPACI) del municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México, 2025 – 2028. 
 
SEGUNDO. Los integrantes de las planillas y formulas ganadoras desempeñarán el 
cargo del 15 de abril del año 2025 al 14 de abril del año 2028. 
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TERCERO. Se ordena expedir a los Delegados, Subdelegados e integrantes de los 
Consejos de Participación Ciudadana de Nicolás Romero, Estado de México que 
hayan obtenido el triunfo confirmado por este Dictamen de validez de la elección, 
su correspondiente nombramiento. 
 
 
Cúmplase 
 
ASÍ LO ACORDARON Y FIRMARON 
 
 

COMISIÓN ELECTORAL CON CARÁCTER DE TRANSITORIA 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 2025 – 2027 

 

Nombre Firmas 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, 
Presidenta Municipal Constitucional 
 

Rúbrica 

Lic. Refugio Martin Suárez Barrera, 
Secretario del Ayuntamiento 
 

Rúbrica 

C. Marco Antonio García Cuevas,  
Coordinador de Gobierno 
 

Rúbrica 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez, 
Síndico Municipal 
 

Rúbrica 

C. Geraldina García Meneses,  
Primera Regidora  
 

Rúbrica 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio,  
Tercera Regidora 
 

Rúbrica 
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Segundo. – El H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, ordena se 
emitan los nombramientos a los Delegados, Subdelegados y Miembros de los 
Consejos de Participación Ciudadana.  
 
 
Tercero. –  Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
Cuarto. - Cúmplase.  
 
 

 

C. Jonathan Rosas García,  
Cuarto Regidor 
 

Rúbrica 

C. Mirely Romero Aceves,   
Quinta Regidora 
 

Rúbrica 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara,  
Sexta Regidora 
 

Rúbrica 

C. José Humberto Cazares Domínguez, 
Séptimo Regidor 
 

Rúbrica 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar, 
Octava Regidora 
 

Rúbrica 

C. Edith Hernández Domingo,  
Novena Regidora 
 

Rúbrica 
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V. 3. Propuesta y aprobación en su caso, para habilitar el día doce de abril del 

dos mil veinticinco, para el efecto de que se realice la toma de protesta 
de los Delegados, Subdelegados y miembros de los Consejos de 
Participación Ciudadana electos para el periodo 2025-2028. 

 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. El punto IV. 3. del Orden del Día, se aprueba por Unanimidad 
de votos de los integrantes presentes de este cabildo. Emitiéndose el siguiente 
acuerdo:  
 
 
 
Acuerdo 02/07/EX/2025.  
 
 
Primero. – El H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, acuerda 
habilitar el día sábado doce de abril del año en curso, a efecto de que se lleve a 
cabo la toma de protesta de las personas elegidas para ser Delegados, 
Subdelegados y miembros de los Consejos de Participación Ciudadana de Nicolás 
Romero. 

 
 
Segundo. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
Tercero. –  Cúmplase. 

 
 
 
Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, 

 Estado de México 2025 - 2027 
 
 

 
 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez 
Síndico Municipal 

 
 

C. Geraldina García Meneses 
Primera Regidora 

 
 

C. Arturo Nava Alanís 
Segundo Regidor 

 
 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 

 
 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 

 
 

C. Mirely Romero Aceves 
Quinta Regidora 

 
 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
Sexta Regidora 

 
 

C. José Humberto Cazares Domínguez 
Séptimo Regidor 

 
 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 

 
 

C. Edith Hernández Domingo 
Novena Regidora 

 
 
 
 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 

 


